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An u n c io s á c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . Los COMUNICADOS Á PRECIOS CON V E N CION A LES.

OFiCJAL.
El núinero 2.3Í7 del Boletui Oficial de k Pt o v íd - 

ck contiene kx-lisposi.-iones siguientes:
Gobierno de VrovincÍG.—Real Decreto autorizando á la 

Junta Centra! de Exposición agrioola^, para que lleve áefeo- 
tu el próximo Muyo una de ganados.

Circular referente al servicios sanitario rnuivcipal.
Anuncia nueva subasta para arriendo de los pistos de 

Sta. Catalina de Sólkr.
Primer edicto en el juicio contraditerio para p rovar el 

acto heroico realizado por D. Jitad Juan y Pons eljlóde 
Agosto que intento salvar la vida á dos trabajadores que se 
axlixiaron en un pozo del arrabal de Sta Catalina.

SuL-Gobierno de Menor a.—Anuncia dos vacantes de 
Agentes de orden público.

Comisión Provincial.—Precio á que se abonarán las ra -io
nes de suministros hedhos al ejército y Guardia Civil.

Circular á los Alcaldes r«cl«iimndo relaciones de los mo
zos que sirven voluntariAinoute en el ejército y marina.

Ánunoia la subasta de una galerita. '

EDITORIAL.

LA BOLA DE NIEVE.

Quisiéramos poder razonar mas une sentir en estos 
momentos, pero es muy dilicil dominar la penosa im
presión que causan los sucesos deplorables que unos á 
otros se suceden.

La opinión publica, dentro de la cual vivimos, se 
halla penosamente emocionada. Se palpa en k atmós- 
lera desagrado geileral; se producea cargos severos, 
hay acemas censuras para cosas que s® desearía no de- 
cayesenljamís e¡)res)»eto ni prestigio, se comparan rigo
res extraordinarios 1 on benévolas tolerancias, se enco
nan los agravios," se éstreman las situaciones y las acti
tudes, se juran resistencias, suben de tono las voces, 
comienzas las persecuciones.

¿No hemos de sentir que personas tan respetables 
como los individuos de la junla directiva del sindicato 
madrileñode la industria, comercio, artes yolicio se ha
llen en la actualidad procesados como criminales por 
un juzgado de primei-a instancia?

¿No hemos de sentir que se haya ofrecido ocasión de 
que la junta directiva del sindicatoanuncie publicamen
te á sus compañeros que se la persigue por rebelión 
y desacato á la autoridad, y que vá á constituirse en 
prisión en l¡i cárcel del Saladero?

¿No hernes d® sentir que la autoridad judicial haya 
considerado necesario la prestación de una fianza de 
cinco mil duros por cada uno de los procesados, para 
quedar en libertad provicional los comerciantes é in
dustriales de la junta directiva del sindicato madri
leño?

¿No lumios de sentir que cuando se incoa un pro
ceso crimiiial por algún hecho que produzca emoción 
en el público.-recordaremos k causa de lacalle déla 
Fresa, la causa de los petardos, la causa contra un pu
blicista C'inservador, a las cuales viene a unirse ahora 
la causa contra d sindicato madrileño,—la cantidad 
queseñjo como fianza para obtener la libertad provi
sional, tenga el privilegio de llamar poderosamente la 
atención pública?

¿No hemos de sentir que las circunstancias hayan 
llegado á ser tales, que el único lazo de unión éntrela 
autoridad y los que en documentos públicos se llaman 
defensores de la industria y del comercio y como tales 
reciben adhesiones de toda España, sea k acusación 
del ministerio público contra estos como rebeldes y de
sacatadores ie la autoridad?

¡Ah! ¡que todo en el mundo recibe su merecido! 
¡que la Realidad llega á su tiempo debido á llamará 
las puestas de los palacios donde se vive entre ilu
siones!

ITn gobierno cumple el precepto constitucional de 
reunir al pais en Cortes. Pero no quiere consejeros 
que le ilustren y discutan, sino mayoría que apruebe y 
vote.

Ln ministro desea una autorización amplísima 
para barajar <1 su gusto los impuestos, y la alcanza sin 
discusión.

Ya lo tienen lodo al parecer. Mayoría suya, presu- 
puésto votado, autorización ilimitada... y en realidad 

, casi to¡lo les falta.
En materia de impuestos el i leal seria el impuesto 

I voluntario. No es en absoluto imposible. Se cita pol
lo menos un caso de ese milagro económico. Los ciu
dadanos depositaban en la caja pública lo que era de su 

' voluntad con arreglo á su fortuna por ellos solos y en 
. su propia, conciencia estimada.

J-'iiera. del impuesto voluntario el mejor es el me
nos a4dipático por ser el mas lijero cu la cuantía y en la 

; exaccioiL
Impuesto qu6 se realiz.a. violentamente haciendo uso 

do l í luei'za, dando lugar á la intervención d,e los tri- 
I bunales, dictando autos de prisión, exasperan lo al con

tribuyente, es el peor de los impuestos, ó prueba un í 
gran torpeza en el poder público que lo exige.

El impuesto en malas condiciones afecta á todo el 
mundo: asi el disgusto que produce es general tam
bién.

La dificultad de realizarlo perjudica al crédito pú
blico, porque motiva la duda sobre la solvencia del 
pais.

El público no es un propietario de la riqueza de la 
nacien, sino su administrador, y cuando la torpeza del 
poder público llega hasta el punto de haeir precisó que 
el administrador persiga, encarcele, embargue y vio
lente al verdadero amo, que es el contri huyenl^, las re
laciones aparecen de tal modo y tan palón km en ie sub
vertidas, que la solución mas sencilla del conflicto vie
ne á ser la despedida del inepto administrador.

El gobierno actual y el ministro d® Hacienda en 
particular, por desgracia suya, tienen hoy todo lo que 
necesitan menos la disposición favorable del conti ibu- 
yente á pagar.

Para cambiar esa disposición no valen ni votos de 
mayorías, ni tribunales que persigan.

" ¿Porque no entenderán jamás esto los gobiernos?
(De El Liberal.^

Correspondencia particular de EL COMERCIO.

París. 17
. Las asociaciones obreras de 1848.—M. Fourgerouse cuyo 

libro Patrones y Obreros de París llamó la atención hace 
doce años, ha dado en la Sociedad de eco.iomia social una 
interesante conferencia sobre dos de las asociaciones obre
ras que han sobre vivido entre las que fueron fundadas en 
1818

Después de haber estudiado hace dos años las mejoras 
aportadas á la suerte de los obreros por las reformas hechas 
espontamente por loa patrones, tales como el aumento de 
salarios y la participación en Jos beneficios, estudia hoy las 
mejoras que han «abido realizar los obreros por si mismo 
agrupándose.

La Sociedad industrial y comercial de los obreros anteo
jeros y 1 a 8 oci ed a d de los fabrican tes de 1 i m es fu n d a d a s h a t reí n 
ta años, le ofrecían por su larga existencia un excelente ejem
plo parp estudiar las causas que pueden contribuir á la 
prosperidad ó á la decadencia de las asociaciones cooperati
vas obreras.

Ha comprobado que la ingerencia del Estado bajo forma 
de subvención y da reglamentación ha sido muy nociva pa
ra las de 1858. Lae subvenciones han dado lugar á comienzos 
demasiada fáciles, debilitando, sino destruyendo, el espíritu 
de orden y de economía y haciendo pesar sobre el porvenir, 
la cargado una deuda muy difícil de pagar. Las reglamenta
ciones oficiales han impedido la mejora de los estatutos 
cuando la práctica ha relevado sus defectos.

De acuerdo, pues, con la mayor parte de los econoneistas 
condena el socialismo del Estado.

El número de asociados tiene una influencia muy grande 
; en la suerte de las asociaciones M. Fougerous® ha hecho 

ver que mu ha* de las de 1848 han sucumbido por haber | 
l querid . englobar todos los miembros de la misma cordora- 

cion. Por el contrario, las que han limitado el número de , 
socios han c nseguido buenos resultados, como en el caso 
de la Sociedad de los anteojeros que no puede contar mas ' 
que 55 miembros. Tampoco ha sido indiferente á sus desti

nos la forma comercial de estas sociedades. Ln experiencia 
ha demostrado que la ventaja eitá de parte de aquellas cuya 
responsabilidad incumbe á los gerentes solamente y noá to
dos los t-ocios.

Pero las medidas tomada® relativamente al capital pasan 
en importancia á todas la influencias de que acabarnos de ha- 
blai. De ellas sobro todo dependo la existencia de las aso
ciaciones. Por esta palabra capital entenderse debe el capi
tal formado por los obreros mismos. En lugar de remune
rarse por mi simple interés lijo de 5 pg , la Sociedad de los 
anteojeros se ha admitido a participar los benefieios en el 
mismo grado que Ja mano de laob¡a á prórata de su valor 
numorteo, resultando de aquí uní prima ai ahorro y á la an- 
tiguedad, y temendo tantas m.»s ventajas el obrero cuanto 
mayoi sea la duración de sus servicios.

1 -^A^P0 la Sociedad la fijaba en una cifra muy
elevada. 30.0U0 francos, el aparte social que cada sócio debe 
üoristiuurse por un ahorro obligatorio sobre sus beneficios. 
L-sta disposición na lugar á que se formo un patrimonio im
portante a cada uno de los socios y cree y. la Sociedad, que 
almacena todos los aportes has la muerte, un inmenso capi
tal «ocia!. 1

Una disposición especial asegura á los sócios retirados 
en lugar de una pensión vitalicia, el mantenimiento de la 
parte de beneficios que pertenecía á su patrimonio durante 
on tiempo de servicio activo. La sociedad de los anteojeros 
debe segúrame*ie á tan notables estatutos su creciente pros
peridad. r

Tales sen los pnneipi. s de los que la experiencia ha 
piobado la necesidad y la fecundidad para las asociaciones 
obreras. Conferencias como la del Sr. Fougerousse tiene una 
gian importancia para fijar la inteligencia de las clases 
obreras sebee el valor de las instituciones á las que pueden 
recurrir para bascar su^jliaucipación por la cooperación.

, Negociaciones con los Cóíñ^cvfiuts de caninos de hierro.—Sa- 
imto es que se han entablado negoeiagiones do el Estado 
cen las grandes compañías de hierro, á fin de llegar á 
mantener la ejecución del programa de M. Freycinet sin 
auinviitar por esto la Deuda pública.

Una de Ixs primeras bases do estas negociaciones debía 
ser la repartición eventual de ios trabajos de caminos de 
hierro entre el Estado y las Compañías.

Es cierto que estas últimas, gracias al creciente aumen
to de sus ingresos, están en disposición de asumir la car
ga .ie Duras nuevas. M León Hay había indicado en un estu
dio financiero recieuk que seria grandemente oportuno re- 
cumr en estas condicionesú la industria privada, que lo ha 
comprendido así.

Pero si se hacen nuevas concesiones á las compañías, ba
jo que legunen seián colocadas. Se hará aplicación del siste
ma inaugurado en 18a8-h9. Sé remeterán á una experien
cia anámga á la que son objeto varias lineas del Estado 
principalment e, manteniendo esto sobre ellas un derecho ab
soluto de Urihcacion, y no llevando á cabo la explotación 
mas que a tocto cuento y por su cuenta.

Cada uno de estos sistemas puede dar origen á cuestie- 
nes y a transacciones inulíiples.

Otro punto que las negociacioxes. en curso han debido ó 
de ii-n abordar es el cobro por anncipicion do los adelantos 
hechos á las Compañías en egecueiou déla garantía de ínte
res. Hay ahí para el Estado un elemento importante de re
cursos, y qxe bastaría por si solo para quitar toda eventuali
dad de empréstito público. Pero; de una parto, el Estado no 
tiene en este momento necesidad de dinero, como lo prueba 
su cuenta comente con el Bam o, ydeotra parteJasCompa- 
¡nas pueden tenor ventaja en dejar mis  productos netos afirmar
se antes que niten tar una opei ación tal como el reembolso antic- 
cipado de su deuda especial para con el Estado.

>o es imposible seguramente encontrar una fórmula co
mún que tenga en cuenta estos intereses; pero se comprende 
que no se pueda improvisar tant > ¡nénos cuanto que la situa
ción varia de Compañía á Compañía.

En fin entre otras cuestión'..1 que no podíanos denpor me 
ser planteada®, recordemos lade la composición de los conse
jos ae administración. No podría el Estado ensanchar su in- 
tervencion sin atacar los derechos de los accionistas y la in
dependencia de las Compañías.

Por que medios, enqué medida.
uastarán, sin duda, estas sumarias indicaciones para 

demostrar la importancia de las negociaciones que se prosi
guen asi como las dificultades que ofrecen. Tanto el Estado 
como las compañías tienen interés en llegar á un acuerdo es
tablecido y duradero; pero seria prematuro decir desde aho
ra en que condiciones se establecerá, si como es de desear 
se consigue.

EZ nUimo censo de Londres.—Según las cifras oficiales del 
pasado, la metrópoli inglesa tiene una población de 

3.489,528 habitantes, de los cuales pertenecen al sexo mas
culino 1.633,231, y el femenino, 1.856,297.

Esta población pasa en una tercera parte á la de París.
La ciudad ocupa una superficie de 316 kilómetros cua

drados y no tiene ménos de 420.000 casas,
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a Efe.
Debe tenerse en cuenta que en el censo no entran las 

localidades de las afueras, englobadas hoy en Londres.
Contando todo, pasaría la cifra de cinco de millones de 

habitantes.
La Union general.—Se nos asegura á líltima hora que los 

señores Bontoux, y Fedher han sido puestos en libertad ayer 
tarde.

El periódico Paris confirma la noticia.
Es perfectamente exacto, dice, que los señores Bontoux, 

presidente del consejo de administración de la Union general 
y Fedher, director, han sido puestos en ’ibertad ayer á las 
seis de la tarde.

Lo que no es exacto es que hayan tenido que depositar 
cada uno una fianza de cincuenta mil francos.

Han sido puestos en libertad sin fianza:
Al salir de la Conieerjeria, los dos acusados se han mar

chado inmediatamente á sus casas, acompañados de algunos 
amigos.

C. L.

NOTICIAS.

El cardenal Moreno, que es el encargado de organizar 
la peregrinación carlo-neocatolica, en vista de la negativa 
de Nocedal para aceptar el puesto conque le ha brindado, 
negativa fundada entre otros motivos, por el de haber sido 
propuesta la nueva junta por la unión católica, proyecta 
constituir otra á ver si da mejor resultados que la anterior.

Pero es dudoso, pues que en la candidatura figuran mu
chos «.mest zos,> y en las vicepresidencias ocupa D. Cándi
do el último lugar.

El jefa de los absolutistas no quiere las cosas de esa 
manera puesto que su deseo es ser el director efectivo de 
la expedición á la manera que lo es de toda la grey abso
lutista.

Entro neos y partidarios del monarca alcornoqueño no 
puede haber un momento de concordia.

—Do nn colega:
«En un coche de la real casa que paseaba ayer por 

.Recoletos introdújose un máscara que llevaba trage de pe- : 
regrino.

¡Cómo se conoce—dirá el señor Nocedal para sus aden
tros—que se ha hecho mestiza la peregrinación!»

¿Y quien le asegura á Nocedal que aquel peregrino no 
fruse algue presidente de junta diocesana?

Por ejemplo de Madrid.
— Leemos en «El Cronista;»
«Dice «El Progreso» que el señor Alonso Martínez debe 

el puesto que ocuda en la política española, entre otras cosas 
á su insustancialidad.

No estamos conformes: precisamente el actual ministro 
de Gracia y Jueticia es hombre que ha sabido aprove- 
cha”se hasta de los menores detalles de la política española’ 
desde aquellos lamosos tiempos de 1854, en que se procla- 
clamaba, para ser diputado constituyente, más liberal que | 
Riego.»

Luego debe ser muy sustancioso.»
Por lo menos muy sustancioso, es aprovechado.
En todos los campos pulí tjcoi en que se ha encontrado, 

á hecho buena cosecha de utilidades..,politices se entiende.
—Parece que las antiguas diferencias de Candan con 

Sagasta no se han saldado en la cenferencia celebrada con i 
el presidente del Consejo.

Continuará, pues, en clase de descontente.
Pero este descontento no es del número délos Balaguer 

y Navarro y Rodrigo.
Es descontento de los de Gamazo.

PARTES TELEGRAFICOS.
Paria 22,—Los periódicos consideran como terminado el 

incidente relativo al discurso pronunciado por el general 
ruso Skobeleff, en vista de haber sido este desautorizado 
por el órgano oficial de Rusia.

La misma prensa gambettistas censura el proceder de di
cho general. *

El periódico Pnrzs dice que seria preciso algo más que i 
las palabras apasionadas de un militar rase, deshautorizado \ 
por su gobierno, parr perturbar la Europa y para amenazar 
una paz genera), de la cual todo el mundo siente la necesi
dad.

El tratado de comercio entre Francia y Suiza sara firma
do mañana,

, París 23,—Se asegura que el general Skobeleff pronun- i 
ció otro discursogbelicoso parecido al que dirigió á los estu- l 
diantes servios con motivo de una entrevista que tuvo con 
varios búlgaros residenies en París.

Por razones de prudencia, en vista del efecto producido : 
per el anterior discurso, no se han hecho públicas las últimas 
declaraciones del general ruso.

Los periódicos confirman hoy la noticia deque el czar, 
deseoso de dar uwa prueba de sus sentimientos pacíficos á 
Alemania y Austria, ha mandado la órden al general Sko
beleff de preeentarse inmediatamente en San Petersburgo.

Londies 2o. Declarado vacante el distrito que represen
taba en la Uaniai a Mr. Branlangh, sevi á proceder alli á i 
nuevas elecciones.

Algunos peiióuicos ne aprueban la conducta de las Cima- I 
ras de Ins Gomunec al escluir á dicho diputado, solo por los . 
incidentes ocaMÍonadóá por la cuestión del juramento.

Paris 33.—Cámara de los diputados.—El presidente del ■ 
Consejo de ministros, Mr. Freycinet contestando á una pre- I 
gunta de Mr. L'unot, dice que ¡a cuestioo de Túnez es objete 
preferente de la atención del gobierno.

Ante todo, añade, es preciso arreglar la situacioe de 
la Hacienda, y del protectorado.

Hasta ahora ha absorbido la atención del gobierno la re- ■ 
cesidad de reprimir la insurreceion.

Tan pronto como esté terminada, presentará á las Cáma
ras los proyectos reorganizondo la Hacienda y la adminis- I 
tracion de aquella regencia.

El ministro de Comercio, Mr. Tirad, presenta ui proyec
te relativo al régimen aduanero, que deberá aplicarse á los 
productos ingleses al ser importados en Francia.

El proyecto establece en principio el trato reciproco de 
la nación más favorecida, pero sin obligarse ninguna de las 
¿os potencias por un tratado, Francia queda dueña de modi

ficar el régimen de sus aranceles si las tarifas inglesas fue
sen aumentadas respecto de los productos franceses.

La Cámara declara urgente la discusios de este preyecto.
Bruselas 23.— El Banco de Bélgica ha raducido su des

cuento de medio por ciento.
Paris 23.—El Banco de Francia ha reducido su descuen

to á 4 1]2 por 1ÍX).
La flojedad de las ..Boleas estranjeras ha paralizado en 

la de Paris el efecto de la reducción de los descuentos délos 
Bancos de Lóndres, Paris y Bruselas.

Esto no obstante, al cerrarse la Bolsa notábase mejor 
tendencia, peroles negocios siguen limitados.

Paris 23.—Cámara de los diputados.—Mr. Hergues, ra
dical, ceiisu.ra duramente al gobierno por la espulsíon del 
súbdito ruso Lawrolf.

El presidente del Consejo, Mi, Freycinet, contesta que 
acepta por completo la responsabilidad de dicha espulsion.

Añade que la ley dé 1849 concede un poder discrecional 
al gobierno.

Manifiesta que ee muy difícil rehusar la espulsion de loe 
estrangeros que conspiras contra Ja seguridad de los gobier
nos amiges.

«Debemos conformarnos, añade, con los precedentes, so
peña de turbar la seguridad intern cional.»

Anuncia que presentará un proyecto modificando la ley 
de 1849 y que hasta que se presente, todo debato lo consi
derará inútil. Se declara terminado este incidente.

Lisboa 23.—^Cámara de diputados.—Se aprueban los con- 
vanio* consulares con los Paieses Bajos y Bélgica y el tra
tado firmada en París para el trasporte de paquetes por el 
correo.

El ministro de Hacienda presenta después ocho proyec
tos de ley que tienden á elevar los ingresos del Tesoro.

Al efecto, se aumentan las contribuciones y los derechos 
de aduana.

Paris 23.—El general ruso Skobeleff ha regresado hoy á 
San Petér^burgo, llamado por su gobierno.

Cámara de los Diputados.—Mr. Delafosse esplana su in
terpelación sobre los asuntos de Egipto.

El presidenta del Consejo de ministros, Mr. Freycinet, 
contesta á eu discurso haciendo algunas importantes doclara- 
ciones.

Recuerda los sucesos ocurridos en aquel país que han 
dado por resultado colocar en el poder á vários oficiales su
periores y la creación de una asamblea de notables que está 
bajo la influencia del ejército.

Esta situación, añade, hubiera podido tener sérias con
secuencias.

Manifiesta que las potencias se están concertando ante las 
eventualidades que puedan surgir en Egipto.

Sostiene que el acuerdo europeo es una garantía contra 
las peripecias que pueden resultar en la cuestión egipcia.

El agente de Francia en el Cairo tiene instrucciones pa
ra mantenei- la preponderancia de Francia, guardando cier
to reserva respecto del nuevo gabinete egipcio, cuyas ten
dencias no se han podido determinar aun claramente.

Espera que no habrá necesidad de ninguna intervención 
armada.

Tarmina diciendo que la política del gabinete será con
ciliatoria y pacifica, firme al mismo tiempo. (Aplausos.)

El ministro del ramo, Mr. Tirard, presenta después el 
tratado do comercio entre España y Francia.

Roma 24.—El ministao de España en Italia dió anoche 
un banquete, al cual asistieron los ministros Mancini, Zanar- 
deli, Baccarini, Magalini y los representantes de Austria, 
Turquía, Bélgica, Francia, el barón Blanc y el secretario ge
neral de Negocios estranjeros.

El presidente del Consejo de ministros, Mr. Depretis, no 
pudo asistir por hallarse indispuesto.

, Madrid 25.--El ministro de Fomento, Sr. Albareda, ha 
dicho que propondrá en una de las primeras sesiones que ce
lebren las Cortes una pensión para la familia del malogrado 
Sr. Mereno Nieto.

La junta del Circulo Mercantil celebrará hoy nna nueva 
conferencia con el gobierno para tratar de la ruidosa cues
tión del Sindicato.

Se ha suspendido la órden de encarcelamiento de los in
dividuos de la junta directiva del mismo.

Madrid 25.—La junta del Sindicato interino manifiesta 
vivos deseos de que cese la alarma que hoy reina entre los 
contribuyentes, y que se procuren los medios de encontrar 
una fórmula do avenencia.

Madrid 25.—Los reyes han visitado la escuadra en la 
bahia de Cádiz. Después han recorrido la población. Esta no
che regresarán á Salúcar.

El Ateneo de Madrid, la Universidad, las academias, so
ciedades y circuios literarios científicos preparan una cariño
sa manifestacicn, asistiendo al entierro del Sr. Moreno 
Nieto

Paris 24.—-Se cree que pasarán todavía algunos dias has
ta que se decida el nombrapnento de Ja persona que debe 
desempeñar el cargo de eml/ajador de Francia en Madrid.

Muchos diputados tienen ía intención de elegir si señor 
Gambetta para la comisión de presupuestos, á fin de que sen 

I nombrado presidente de dicha comisión.
El periódico el Monitor publica hoy un despacho de Lón

dres diciendo que es muy probable la caida del gobinete 
Gladstone al terminar las sesiones del Parlamento.

Madrid 25.—Los individuos del Sindicato madrileño han 
ingresado en la cárcel. Han acudido á presenciar este acto 
numerosas personas. No lia habido ningún viva, pero si mu
chos aplanaos álos presos.

La comisión del Circulo de Ja Union mercantil ha confe
renciado con el presidente del Consejo de ministros. Es pro
bable que se llegue á una fórmula conciliadora.

Hay esperanzas de que se sobreseerá la causa del Sindi
cato.

Madrid 25.—Los reyes lian sido recibidos en Cádiz con 
entusiastas aclamaciones.

El señor Alonso Colmenares ha tornado posesión de la 
presidencia de la Audencia de Madrid.

Madrid 25.—El periódico El Correó cree que después de 
Ja conferencia celebrada hoy entre el señor Sagasta y la co
misión del Circulo Mercantil la cuestión del Sindicato mar
cha rápidamente á un desenlace tranquilo y aceptable para 
todos.

LOCAL.

CONTINUACION
DE LA EXPOSICION QVE ELEVAN AL EXCMO. SR. MINISTRO 

DE HACIENDA EL SINDICA TO GREMIAL DE BARCELONA Y
SU PROVINCIA.
Agregúese á lo dicho la flagrante contradicción que 

resulta entre la disposición transitoria que comentamos 
y el art. 15 del propio Reglamento. Por la primera se 
prescribe que la reforma rija desde primero de Enero; 
por el artículo 15 se preceptúa que los trabajos para la 
formación de la matrícula comienzen en todas las po
blaciones el día l.° de Abril, debiendo estar terminados 

1 y aprobados el dia20 de Junio, lo cual quiere decir cla
ramente lo que antes sostenemos, esto es, que las cla
sificaciones y señalamientos de cuotas han de hacerse 
en los tres últimos meses del ejercicio anterior al en 
que han de aplicarse. Siendo esto así; ¿cómo se compa- 

■ gina la disposición transitoria, con la del articulo 15? 
i ¿No infringe aquella lo (¡ue en este se prescribe?

Estas sencillas razones, sobre que convencen de la. 
injusticia que resulta de querer dar fuerza retroactiva al 
Reglamento y Tarifas que nos ocupan, evidencian los 

; irreparables perjuicios que á todas las industrias hade 
acantear indefectiblemente tamaña improcedencia.

Pero, no es solo en esto en lo que la reforma lesio
na los intereses y derechos de los contribuyentes, á la 
par que se extralimita de las bases de la citada Ley. De 
ninguna de estas se desprende que el Gobierno quede 
facultado para suprimir otra escepcion en el pago del 
impuesto, que la establecida por el artículo JO del Re

; glamento de 20 de Mayo de 1873; y no obstante, en el 
Reglamento nuevo se suprime otra escepcion, ó sea, la 
franquicia de que gozaban los almacenes de venta al 
por mayor de los productos obtenidos por los industria
les de la Tarifa 3.a, mientras radicasen dentro de la 
provincia. Limitando esta franquicia al término muni
cipal. como se hace en la reforma, se introduce un pri
vilegio en favor de los establecimientos situados en el 
radio de las grandes poblaciones, privilegio tanto mas 
odioso, cnanto, en casi todas ellas sus Ordenanzas mu
nicipales prohíben la instalación de las aludidas indus
trias dentro del casco de la localidad, gravándose seña
ladamente las fábricas y talleres distantes de dichos, 
centros y, en general, todos los que funcionan con mo
tores hidráulicos.

A lo expuesto hay que añadir, que el uso que se ha
ce en el Reglamento Xe la reserva que á favor de la Ad- 
Diinislracion consigna la Ley, para el nombramiento de 
representantes de las clases y repartidores y su inter
vención en el repartimiento y en las reclamaciones de 
agravio, anula por completó la importancia de los gre
mios. En efecto: por el art. 47 del nuevo Reglamento, la 
Administración se reserva el nombramiento de la mitad 
de los chLsificadores para intervenir en la formación de 
las cuotas, designándose la otra mitad á la suerte; por 
el art. (¡3 las reclamaciones de agravio contra dichas 
cuotas deberán presentarse ante el Delegado de Hacien
da; y por el art. 68 este es quién ha de resolver el re
curso. Comparando estos procedimientos con los que 
establecía el anterior Reglamento de 1873, se yé con 
más claridad la manera injustificada como el actual ha 
desnaturalizado la agremiación, limitando su iniciativa 
y sus atribuciones. Por el art. 93 de dicho anterior Re
glamento, h Administración solo se reservaba el nom
bramiento de la tércera parte de los clasificadores, y 
aun esta, por constante práctica, se nombraba á pro
puesta de los Síndicos del gremio, eligiendo este los de
más repartidores; por el articulo 111 las reclamaciones 
debían presentarse y hacerse ante el gremio respectivo' 
constituido en jurado, el cual las resolvía del modo que 
estimaba justo: solo en muy contados casos podia ape
larse de la resolución del gremio para ante la Adminis
tración Económica, según el articulo 112; no podia acu- 
dirse á dicha Administración sin el falle previo del 
gremio, por el art. 113: y á tenor del 114, los recursos 
de apelación se decidían por una Junta Administrativa.

De suerte que con el nuevo Reglamento se despoja 
al contribuyente de las mas preciadas garantías de que 
el anterior le rodeaba: ([nedamlo además ábsorvidos los 
gremios por la Administración.

No es esto todo; las cortapisas que se ponen al dere
cho de los contribuyentes para interponer reclamación 
de agravio, casi puede decirse que lo anulan, y en este 
concepto, forzoso es reconocer que tampoco para ello 
autorizaron las Cortes al Gobierno. Oue lo que decimos 
es exacta, se vé con solo atender á que por el art. 69 
del Reglamento, si el Delegado de Hacienda no dictase 
providencia favorable al recurso de agravio, este debe
ría tramitarse con arreglo á lo establecido en la Sección 

i 2.a v siguiei te del titulo 3." del Reglamento para la eje- 
cncion de la Ley de procedimiento sobre reclamaciones 
económico-administrativas. Saludo el contexto de los 
artículos 104 y 125 de dicho Reglamento, es manifiesta 
la triste suerte que á los recurrentes se depara, pues si 
el Delegado de Hacienda no accede á la reclamación, 
sobre que entonces pierde aquél su causa, ha de pagar 
nna mulla que ha de ser tanto mas crecida, cuanto ma
yor sea la cuantía del negocio que se ventile; y si, por 
acaso, el reclamante entonces acude, en alzada al Mi

' nistei io y este confirma la resolución de 1.a instancia, 
se le impone oirá multa doble que la anterior.

Los nuevos Reglamentos y Tarifas, caso de aplicar
se, habrían de dar lugar necesariamente, tanto porla 

! nueva nomenclatura de las industrias, como por las 
' mayores motas que determinarian, á muchas reclama- 
1 ciones; por lo cual, cohibir estas de la manera indica

da. es decir, sometiéndose á los que quisieran redamar 
áun procedimiento onerosísimo, equivale á negar al 
cmitribuyenle hasta el derec.To do quejarse.

Algo debemos decir ahora respecto de lo dispuesto 
@n el art. 56 del nuevo reglamento. Por él se amplia al 

i óctuplo el cuadruplo de cuotas que establecía el art. 99 
del antei ior, y el mínimo repartible que, según esíe, era 
la tercera parte, se rebajaba á la octava. Forzoso es re
conocer <fue esta modificación viene auloriza<la par la 

¡ referida Ley de 31 de Diciembre én el segundo aparta
do de la 5.a de sus bases; pero, no por esto es más jns- 

: tilicable que las otras, pues sobre dejar en pié el siste- 
i ma de máximuns y mínimums que conduce á menudo
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á perniciosos resultados, faculta, á los repartidores para 
que establezcan entre las cuotas de los agremiados di- ; 
ferencias tan enormes, que racionalmente no pueden 
existir entre sus utilidades. De llevarse esto á cabo se 
fomentarían los antagonismos dentro de los gremios y ■ 
se daría lugar á desproporciones injustísimas, resul- ¡ 
lando de lodo un semillero de recíamaciones y re- 1 
cursos.

También por la Base segunda de la memorada Ley, 
quedó facultado el Gobierno para establecer mayor nú
mero de bases de población para la aplicación de la Ta
rifa 1.a, la especial de profesiones <le orden civil y la de 
artes y oíicios; y en esta parle tampoco se separa la re- : 
forma de la autorización concedida. ¿Deja por ello de 
ser impugnable? No ciertamente, entre otras razones 
porque con la reforma no se obtiene el fin ó resultado á 
que la misma aspira. Establece la Ley en el lugar cita
do, que á proporción del mayor número de bases de po
blación se aumenten las clasificaciones de cuotas, y dice 
que así se practique á fin de que eaclsta más equiciaci eu 
la tribulación. Pero ¿es ,verdad que asi existirá esa ma
yor suma de equidad? No lo creemos, pues en nuestro 
concepto es un error tomar la densida<l de población 
como base para la imposición de las cuotas; porque, si 
bien es cierto que á mayor suma de población, suele 
corresponder, mayor movimiento en su industria y en 
su comercio; en cambio no es menos cierto que, cuanto 
mayor es una población, es más grande el número de 
los capitalistas, son muchas masías necesidades, es más 
alto el precio de los salarios y más crecido el precio de 
los géneros, de todo lo cual resulta que los mayores be
neficios se compensan con los mayores gastos. Siendo 
esto asi, no cabe duda que la base de población léjos de 
conducir á una proporcionalidad justa, puede conducir 
á desigualdades de todo punto contrarias á la equidad 
que la misma Ley se propone conseguir.

Cuando cada gremio exponga sus respectivas que
jas, podrá V. E. ver en toda su extensión ios vicios que 
entraña la clasificación de Industriales que parten las 
tarifas que se impugnan. Los insfrascritos perservando 
en su propósito antes insinuado, no descenderán á deta
lles, limitándose á señalar los capitales defectos deque, 
en su sentir, adolece dicha clasificación.

Ante todo se observa que para formarla no se ha 
partido de ningún criterio, ni principio fijo; á bien 
<¡ue, este esencial defecto es común á todas las clasifica
ciones de su misma especie que han venido haciéndose 
en España, desde la reforma del sistema tributario de 
1845. Lo que ilustrados hacendistas dijeron de la clasifi
cación enténces hecha, puede decirsede la recientemen
te publicada. En esta, como en aquella, se hacinan en 
grupos las industrias para marcar sus categorías, sin 
que acierten á comprender los motivos en que se funda 
la formación de cada grupo.

Si se dijera que tal clasificación parte de la mayor ó 
menor renta que las industrias producen, sobre que es
ta versión quedaría destituida haciendo un exámen com
parativo entre varias de las comprendidas en las nueve 
clases de la Tarifa 1.a, por ejemplo; preciso es convenir 
que la renta producida por las industrias no puede ser. 
por si sola, base fija de una buena clasificación, pues es . 
por su naturaleza insconstante y variable, ya que la si
tuación económica de los consumidores de una parte, la 
mayor ó menor demanda de otra y hasta los caprichos 
del gusto y de la moda, determinan aumentos ó dismi
nuciones en las rentas de las industrias.

Se continuará.

La J-ULzita, G-eneral eartraordi- 
naria celebrada por la Compañía de Almacenes Genera
les de Depósito en Palma con objeto de que la Comisión 
nombrada al efecto diera cuenta de la forma en que se 
había realizado la fusión de esta sociedad con «El Banco 
Mallorquín, > acordó dar un voto de gracias alas personas 
que habian intervenido en esta importante operación, 
manifestando por unaríimid.id les señores asistentes, 
(que representaban mas de once mil acciones,) la satis- j 
facción con ^ue habían visto las gestiones y actos de 
que acababa de dárseles cuenta.

—
tarde, a pesar del inerte 

viento reinante, salió de este puerto á la hora de itine- ' 
rario el vapor Menorca.

El Sr. I^Eassanet 1ra sido con- i 
tratado para cantar en la sala Beethowen de Barcelona 
las óperas Favorita y Lucrecia, juntamente con la se
ñora Luchessi.

ZB1 Sr. T&niz Zorrilla Ira dimiti
do del cargo de presidente honorario del comité radical 
de Palma.

Por efecto del tiempo tan. dn- 
ro que ayer reinaba y á petición de algunos pasajeros 
el vapor «Palma» suspendió su salida para Borcelana.

ZBn. la Junta g-eneral celeTora- 
da por la sociedad Ba n c o  Ma l l o r q u ín el dia 26 del que 
rige se leyóla memoria «piecontiene el balance que 
copiamos á continuación; y se acordó repartir un divi- 
deudo de 25 Pesetas por acción, que habiendo sido el se- ’ 
gando ejercicio de once meses y el desembolso medio de 
las acciones de un 32 1 [2 p§, representa un interés 
anual de 16‘78 p2 , siendo de a Ivertirque según una de 
las bases de la fusión de la Co mpa ñ ía  d e  Al ma c e n e s  Ge - ■ 
NEBALES DE DEPÓSITO EN P.XLMA COU el BANCO Ma LLOR- j 
q u in , el dividendo no podía esceder de esta cantidad 
mientras la primera de dichas sociedades no aportara á * 
la fusión un fondo de reserva igual al de la segunda, y 
el del Ba n c o  ma l l o r q u ín , no obstante de que su capí- '

tal efectivo es menor que el de la Co mpa ñ ía  d e Al ma c e 
n e s  Ge n e r a l e s d e  De pó s it o  e n  Pa l ma , asciende á Pe
setas 248.692*45, que añadiéndole 189,780,37 Ptas. fondo 
de reserva de la puniera Sociedad, más 2.327*76 Ptas. , 
que dejó de fondo la dicha Co mpa ñ ía  d e  a l ma c e n e s  g e n e 
r a l e s , en su primer ejercicio dán una suma de440.800*58 
Pesetas reserva considerable, que la crisis porque atra
vesamos ha demostrado cuan necesaria e 
ciedad prudente y previsora.

—ACTIVO.—
Caja: Existencia enlaearcas de / 

pañía. . . _............. j z ",,s-
Valores en cartera........................... , . .
Idem de nuestra cuenta en poder de cor

responsales...................................
Cuentas corrientes sobre valores públi

cos y locales..................................
Idem. garantidas.........  

Acciones: ím^ofite á desembolsar . . . 
Efectos remitidos á la negociación. . . 
Saldos deudores en cuenta corriente. . 
Nuestra Sucursal en Felanitx...................

Idem en Manacor...................
Idem en Inca..........................

Gastos de instalación amortizables. . . 
Id. de mobiliario id. . . .

Depósitos en garantía, va
lor nominal . . , . 5.107,683*90 

Id. en custodia, id. . 329,000*00

Ptas.

s para toda so-

547,456*06 
1.968,405*20 ' 

944,230*16 1 

849,037*96 
386,836*58 

3.058,350*00 i 
15,439*55 j 

"734*76 i 
252,199*92 

29,268*50 
53,076*60
56,094*59

6.875*75

5436*683*90

13.604,689*03

—PASIVO—
Cepita!...................... , . . . . Pías.
Depósitos Voluntarios......................... , .
Cuentas corrientes......................................
Cuentas trai sitorias...............................
Efectos á pagar............................................  
Banco Mallorquín, en cuenta, corriente . 
Depósitosen garantía de suscriciones. . 
Fondo de reserva.........................................
Dividendos de beneficios pendientes de 

pago...........................................
Corresponsales............................................
Acreedores por Depósitos 

en garantía, valor no
minal......................  5.107,683*90

Id. Id. en custodia, id. 329,000*00

5.000.030*00 
844,282*29 

70,794*49 
640.142*34 

1.333*35
1092,000*00 

4,380*00 
2,327,76

.552*00 
11,156*49

5.436,683*90

501.036*41

13.604,689*03

Ganancias y perdidas. Beneficio liquido 
do obtenido durante el ejercicio . .

Ptas.
Palma 30 Noviembre de 188!.

El Presidentes
Ba r t o l o mé Pie r a s .

El Secretario, El Administrador, 
Al e ja n d r o  Ro s s e l l o . M. Ma t e o y Ma s .

,7E1 Balear** después d.e 
cuenta de haberse celebrado un baile en la «Asistencia 
Palmesana,» añade por todo comentario las dos palabras 
y los dos admirativos siguientes ¡¡Bailar es!!

Suponemos que el tal comentario no será un arru
maco á El Ancora, andando melifluamente á la greña 
estas publicaciones; sino que sabiendo que componen 
dicha Sociedad en su mayoría industriales y comercian
tes ha exclamado como un deshaogo de su conciencia 
¡¡Bailar es!!

Se nos Ira aseg-urado ciu.e a,3rer 
á cosa de las 8 de la mañana se cometió un robo de unos 
1.000 duros y algunas halajas en la casa habitación de 
nuestro apreciable amigo D. Bernardo Canos, frente al 
huerto del Rey

nsmestro coleg-a <^1 Bemccra- 
ta* niega rotundamente que se haya decidido por su 
propietario y redactores suspender su publicación.

Celebramos no vernos privados de tan estimable 
compañero.

^3rer tarde d.escarriló la- má
quina fumívora del tramvía junto á la fuente de las tor
tugas.

En un tiempo relativamente corto se consiguió colo
carla do nuevo sobre los raills, continuando su marcha 
sin desperfecto alguno.

Hemos -visto alg-aanas papele
tas de apremio repartidas ayer á domicilio.

Asegúrasenos que el Sr. Delegado de Hacienda, cu • 
yo nombre se hará imperecedero entre nosotros, en vis
ta de que ayer no le habian presentado aun las lista de 
los morosos llamó á los recaudadores y les dió orden 
de que inmediatamente, siq, comer siquiera, procedie
ran á apremiar á los contribuyentes por subsidio.

El celo desplegado per el Sr. Delegado le hace acree
dor á que el gobierno del Sr. Camacho premie tanto 
amor al trabajo ascendiéndole á puesto más elevado 
que el (¡ue ocupa en nuestra provincia.

En cuanto á los recaudadores, como los pobres ten
drán mucho trabajo creemos, salvo el mejor parecer del 
Delegado, que deben comer bien antes de emprender 
sus tareas.

____________________

Hemos re olio id o el número SO 
del semanario artístico La Co r r e s po n d e n c ia  Mu s ic a l , 
que con tanto acierto publica en Madrid la casa editorial 
de música de Zozaya.

Contiene, como de costumbre, interesantes artícu
los, amenas y detalladas revistas teatrales y multitud 
de noticias de verdadera actualidad.

Incluye, asi mismo, dos piezas para piano: La Ca
prichosa, mazurka de Muñoz y Lucelia, y la termina
ción del célebre wals de Fabrbach, Mirtos de oro, tan 
aplaudido en todo el mundo musical.

Hé aquí ahora el sumario de dicho número:
Nuestra música de hoy.—La Opera española y la 

música dramática en el siglo XIX, por Antonio Peña 
y Goñi.—Las aves cantoras, por Várela Silvari.—Re
vista de teatros: Teatro Real, por un músico viejo.— 
Teatro de la Zarzuela.—Circo de Brice.—Teatro Lara.
— teatro español, por Aguilera.—El nuevo órgano de 
San Ginés.--Los ejercicios del Conservatorio.—Cor
respondencia nacional.—Noticias: Madrid, provincias y 
extranjero.

ZDe “El Liloeral,, d.e LZEaiiOTi co
piamos el siguiente suelto.

Anoche tuvo lugar en caea del Director de la Industrial 
mahonesa D. Juan Martorell una reunión de industriales y 
comerciantes con el objeto de ponerse de acuerdo sobre los 
medios mas eficaces para obtener una rebaja en las Urifas.
Por unanimidad resolvieron los concurrentes redactar una 
sentida y razonada exposición y convocar una reunión mas 
numerosa para que todos los contribuyentes que quieran re
clamar, firmen Ja referida exposición, que será elevada al 
Ministro de Hacienda.

Dios proteja á los reclamantes.

ID ice “El Zenadcrata,:,,
«Al ocuparnos di as pasados de los abusos que en la re- 

caudacion de contribuciones so proyectaban, sin duda con el 
deliberado intento de hacer mas aflictiva la situación del 

i contribuyente, lo hicimos de un modo tal, que la mioma re
caudación y Delegado de Hacienda, no han podido menos de 
reconocer el derecho indisputable que para ello nos asistía, 
y de momento han atempe-ado por lo visto su conducta á 
nuestras observaciones que habrán reconocido como justas y 
atendibles, pues no otra cósase deduce de estarse ánn reoau- 

: dando sin apremio alguno cuotas que según el especial cri
terio del señor Delegado debían á estas fechas estar ya 
apremiadas.

Para que bajo ningún concepto pueda creerse por alguno, 
i que somos enemigos de la recaudación Ue contribncioues, 

nos hallamos en el deber de aconsejarle que no intente el 
_ apremio hasta que se haya recorrido por el personal cobra

dor todo, absolutamente todo el domicilio, por la sencilla ra
zón de que el mas inocente de los contribuyentes sabe á que 

■ atenerse respecto al particular, y pudiera muy bien suceder 
que amparado por la misma Instrucción reformada de 7 de 
Diciembre de 1869, de diera un serio disgusto á algún fun
cionario para quien es letra muerta el articulado de la mis
ma instrucción, que ni el ministro de Hacienda puede alte
rar en estos momentos.

Cuando llegue el dia de apremiar en primer grado; da
remos noticia de las operaciones preliminares al apremio, al 
objeto de que no pueda sorprenderse la buena fé del contri
buyente, como desgraciadamente ha sucedido en el primero 
y segundo trimestre del actual año económico, que se han 
exigido apremios á todos los contribuyentes que los han sa
tisfecho sin razón alguna legal.»

Ccpiamcs de “El Con.stifu.cio- 
nal.

j «En El Conservatorio Balear se ha creado una sección 
‘ de ciencias médicas, quedando elegidos para los cargos de 

Presidente, Vice-Presidente y Secretarlo respectivamente, 
los ilustrados facultativos D. Domingo Escafi, D. Tomas 
Darder y D. Juan lí unar, y parael cargo de Vice-Secretario 
i* nombró al ilustradá Facultativo señor Escafi. .

Celebramos esta inovac ion en aquel centro innstructivoi

Ee “El Balear:,,
. « bm la mañana de ayer reunióse la sección filarmónica 
, del Cítenlo Mallorquín al objeto de resolver que clase de 

conciertos debian darse durante la cuaresma en aquella dis
tinguida. Sociedad. Conforme era de esperar, se acordó dar 
un concierto sacro compuesto del Stabai Mater del Maestre 

j Rossini y de las Siete palabras del Meestro Mcrcadante. Los 
ensayos del coro de hombres empezarán mañana mismo.

" TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 27 á Jas 5 t.
(Recibido a las 10 y 33 n.)

El entierro del Sr. Moreno Nieto ha estado
: concurridísimo.i •

El Sindicato sigue preso, oponense algunas 
dificultades legales para la constitución del hue- 

, vo. El Consejo se ocupa de esta cuestión.
El Papa ha declarado que se acerca el mo- 

• monto de abandonar á Roma.
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El Comercio.
ESTADISTICA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 27 

KMBAKCACIONES FONDEADAS.

De Huelva en 4 dias vapor Rivera, de 501 ton., cap. E. Ba- 
ratau, con 21 mar. y efectos.

De Almeria en 8 diaspolacra goleta Diligencia, de 144 ton., 
cap. D. Rafael Olwer, con 7 mar., trigo y habas.

De Ándraitoc en 1 diabalandra Margarita, de 47 ton., patrón 
Jaime Bosch, con 3 mar. y efectos.

De Barcelona en 3 dias balandra Rebelde, de 48 ton., patrón 
Miguel Roca, con 6 mar. y harina.

De Ibíza en 1 día laúd Angela, de 19 ton., pat. José Marto- 
rell, con 5 mar., 1 pas. y efectos.

De Puerto-Rico en 55 días bergantín goleta Beatriz, de 145 
toneladas cap. D. Juan Sabrafen, con 9 mar., 1 pas., y efectos.

EMBARCACIONES OESPACMABAS.

Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel Tu" 
dury, con 19 mar., balija y efectos.

Para Barcelona vapor Palma, de 934 ton., cap. D. Francis
co Taronjí, con 25 mar. y efectos.

D. PEDRO ANTONIO VILLALONGA Y JORDA
TZa fallecid.o

Cambios corrientes del dia 27 Febrero.
VALORES LOCALES.

ACCIONES.
Pesetas

DESEM-' 
BOLSO.' 0/0

-— l nomi- 
Pesetas nal.

VA LO 
DE LAR 

ACCION.

Alumbrado por Gas . . . 
Alfombrera........................  
Banco Agricola...................  
Banco Mallorquín. . . . 
Banco de las Baleares. . . 
Cambio Mallorquín. . . . 
Centro Farmacéutico. . . 
Cordelera Española. . . . 
Crédito Balear................... 
Comp.tt Curtid.1* Industrial.
Docks A1 macenes generales 
Empresa Mall.nA de Vap*s 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . 
Ferro-carriles de Mallorca 
Ferro-carril de Alaró. .
Harinera Balear.................
Harinera Mallorquína . 
Industrial Algodonera. . 
Industrial Mallorquina . 
Industrial Mercantil. .
La Balear (seg.' contrtt inc.8 
La Isleña, (Emp.a mar.m"J 
Salinas de Ibiza. . . . . 
Seguro Mallorquín. . .
Vidrie-a Mallorquína. .
Viidriera Balear..................
Vinicula Mallorquína. .

300
500
500
500
250
500
500
500
500
250
500

2000
500
500
125
500

/ 100
500
250
500
500
500
500 

KXXJ
500
100
50

5a)

■ I
300 161’67 i 525’00
450 86’50 432’50 D 

50 11'00 55’00 D 1 
50 ; 20'00 100’00 
25 , 8’00 20’00

250 76’00 380’00 P 
325 75’25 376'00 P 
375 63’00 315’00 D 
200 100’50 502’50 D

25 9’50 23’75 P
2a) 59’50 295’50 D 

2000 » >
500 75’00 375’00 
125 96’00 120’00 D

i 500 62’00 310’00 D 
100 126’00 315’00 D 
300 55’00 275’00 D 
250 126!a) 315’00 P 
350 70’00 735’00 
500 » >
100 26’20 131’00 D
00 11’00 55’00 D 

500 88’00 440’00 D
1000 » ¡ »

30 S’50 42’50 D
100 110’00 125’00 D
50 12’00 60’00 D

150 i 27’00 135’00 D

(E. P. D.)

Sus hijos, hija política, nieta, hermano, hermana política, sobrinos, primos y demás 
parientes del finado, suplican á todos sus amigos se sirvan encomendarle á Dios, v asistir 
al funeral que en sufragio de su alma se celebrará el jueves 2 del próximo Marzo á la¿* 
once de la mañana en la Iglesia parroquial de Sta. Cruz, en lo que recibirán espemal 
favor.

No sé invita particularmente..

COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n ' Of ic ia l  d e l  d ía  27.

. Interior contado.......................
Exterior id.............................
Bonos id.............................

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 Interior. Sin cupón.
3 pg Exterior.......................
2 pg Interior.......................

Bonos del 'lesoro.......................
Subvención por Ferro-Carriles
Banco España . Sin cupón.

Billetes hipotecarios...................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a

27‘75.
28-50.
falta.

28025.
286975. .2 -o 

§
55'60. °
54‘90. S

425;Ó0.
100^25.

3 pg Interior, sin cupón.
Coloniales..................................
Ferro-carriles Norte España. 
Id. de Madrid ' "

Alicante. .
Almanzas . .
Ebros . . .
Orenses . .
Noroestes . .

Franciás nuevas.

aragoza y

3 pg Interior.
Pa l ma .

sin cupón.

^‘875.
93‘50.

122‘00.

10¿0&; g

acd
52í00. =

112‘00

28-20.

ANUNCIOS.
Coi|)i6 tota <6 hpw Tuatlíili».

Salidas fijas del puerto de Barcelona el 20 de cada aa»s 
para ,

PUERTO-RICO Y HABANA
oon escala en Mayagüez, Santiago de Cuba y Cienfuegos

Para dichos puntos saldrá el 20 de Febrero el vanor
español 1JU1

SANTIAGO
Admite 

Barcelona 
Compañía.

carga y pasageaos. Los fletes y pasages de esta á 
y trasbordo en dicho punto es de cuenta de la

Se despacha en Palma—Plaza Copihas núm. 5, entresuelo.

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los nombres baleares, castellanos 

y botánicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por

D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMBIS.
Se ha publicado la última entrega.

La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas, 
se halla de venta en las principales librerías de Palma al 
precio de 12 pesetas 50 cents. .

CAMBIO DE DOMICILIO.
D. Emilio González Cepeda, médico cirujano se ha tras

udado á la calle de Pelaires núm. 66.—2.° *

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
A partir del dia 1,° de Marzo próximo, se verificará en 

estas oficinas todos los lúnes, miércoles y viernes desda las 
diez de la tarde el pago dél dividendo activo acordado en i 
la Junta General.

Palma 23 íebrero de 1882.—Por la Compañía de los 
h erro-carriles de Mallorca.—Su Director General, Guiller
mo Moragues.

LA ISLFjÑA
Empresa marítima á Vapor.

Por acuerdo de la Junta de . Gobierno los martes miérco- i 
les y jueves de cada semana, désele las 10 de la mañana á la ' 
1 déla tarde, se hará efectivo en estas oficinas el dividendo 
activo de 25 pesetas por acción acordado por la Junta Gene- | 
ral.

Palma 25 Febrero de 1882.—El Naviero.—Director I 
P. Olivero.

EN LA CALLE DE SANS, NUM. 11, ENTRESUELO 
hay un hombre qne entiende del arreglo general de plantear 
Arboles de huertos y de jardines, ofreciendo al público sus 
servicios á precios cómodos.

PRIVILEGIADA.
Esta nueva agua, tiene la propiedad de conservar la fres

cura de cutis y es un preservativo para las personas cúor 
vista delicada les impide lavarse con otra agua de Tocadsu.

Reconocidas sus condiciones higiénicas ha obtenido va 
inventor; Real privilegio para su nueva agua de Tocado’-.

Unico depósito en Palma, Francisco Cunáis.

Brossa 10 Perfumería.) 5

9 Retratos 4 rs.
¡BUENA OCASION PARA RETRATARSE’ 

FOTOGRAFÍA 
de

w

O)

RAMON GIL.
Conquistador 28 (vulgo cuesta de 

Santo Domingo.)
SE TRABAJA AUNQUE ESTÉ NUBLADO. 

Gran rebaja de precios.

La docena retratos álbum porcelana.
Media docena id. id. * id.
La docena 
Media docena 
La docena 
Media docena

id. 
id. 
id. 
id.

visita 
id.

id. 
id.

. 100 rs.

id. sin porcelana, 
id. sin id. 

Bustos ta,maño natural................  
Grupos á precios muy reducidos.

FERROTIPIA.

60
60
36
35
24

, . 160

, Retratos á peseta uno y grupos á precios baratí
simos.

9 Retratos 4 rs. 8

LA ISLEÑA.
VAPOR PALMA.

¡Saldrá de este puerto para el do Barcelona todos los 
únes á las 5 dr la tarde.

Admite carga y pasageros.
Se despacha, calle de la Marina núm. 32.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Secretaria.—Debiendo proveerse una plaza de Guarda- 
paseos dolada con el haber anual de pesetas 7O7‘5O, vacante 
por haber fallecido el que la desempeñaba, esta Corporación 
ha acordado que los que deseen ocuparla, presenten en esta 
oficina la correspondiente solicitud dentro el plazo de ocho 
dias á contar desde la fecha; debiendo reunir los aspirantes 
las cirenstancias siguientes:
. Tener de 25 á 35 años de edad.

Saber leer y escribir.
Haberse dedicado á los trabajos agrícolas y en especial 

al cultivo del arbolado.
En igualdad de condiciones serán preferidos los licencia 

dos del Ejército.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Palma 25 Febrero 1882.—El secretario, Francisco Go- 

mua.

Banco de Préstamos y Caja de Álioires,
Capital 500.000 Pesetas.

■ acu8r^° d® Junta de Gobierno se abre la suscri- 
cion á as mil acciones de cien pesetas nominales cada una 
que se han reservado al público délas cinco mil que forman 
el capital social.

La suscribion bajo las siguientes condiciones:
, 1. El suacritor deberá pagar el primer dividendo pa 

s it o  de un veinte por cierto del valor nominal de las accio
nes, y diez pesetas de beneficio por acción para la Sociedad 
en el momento de adjudicársele las aciones que les corresper-

2. La suscncion quedará abierta desde el dia diez 
ñasta^las doce de la noche del quince del actual.

3. a Lo s  pedidos tienen que hacerse mediante ejempla
res impresos que se facilitarán y recibirán después de firma
dos, en todas las Agencias de corredor de asta capital.

4. En caso de que los pé.bdos excedieren del muñere 
de las accione» que se emiten, se adjudicarán á prorata, en
tendiéndose siempre contenidos por entero los de una'sola

5. La suscricion quedaría siempre cerrada si llegara 
á mil el numero de pedidos. Palma 7 de Febrero de 1882_  
ec Presidente, Gerónimo Roselló.—P. A. de la J. de G — El 
El Sretario, Lino Pinillos.

OFICIALES CAJISTAS
PRENSISTAS Y APRENDICES.

En la imprenta de este periódico se necesi
tan algunos que. estén al corriente del arlo.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA. 

San ROSENDO ob. y cfr.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Francisco de Asis.

PALMA BE MALORCA IMPRENIA DE M. ROCA.-1882.
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